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          1997-2000

H. CONGRESO DEL ESTADO 

        DE COLIMA

     LII  LEGISLATURA


SE RECHAZA LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LA TERNA DE PROFESIONISTAS PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y DAR LUGAR A QUE SE ENVÍE UNA NUEVA PROPUESTA

C 0 N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que el C. Lic.  Angel Reyes Navarro, actual Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, concluye el próximo 17 de julio del presente año su segundo período al  frente de la Presidencia de dicha Comisión, por lo que en base a la facultad que le confiere la fracción XXXI del artículo 58 de la Constitución Local de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, el Ejecutivo del Estado remitió a esta Soberanía la terna de profesionistas para ocupar ese cargo.

SEGUNDO.- Que mediante oficio número DGG-369100 de fecha 26 de junio de¡ presente año, el Ejecutivo propuso a los siguientes profesionistas: Lic.  Gustavo García Amezcua, Licda.  Adela Cortez Ramírez y Lic.  Oscar Alcaraz Jiménez, acompañando a dicho oficio los Curriculums de cada uno de ellos.

TERCERO.- Que en virtud de no haberse logrado los consensos necesarios al interior de esta Comisión, sobre los profesionistas propuestos por el Ejecutivo del Estado y dado en el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos señala que el Presidente de dicho Organismo será electo por mayoría calificada de dos terceras partes del Congreso del Estado; esta Comisión rechaza las personas propuestas por el Ejecutivo del Estado para dar lugar a que presente una nueva.

Por lo antes expuesto y fundado, el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima expide el siguiente:

A C U E R D O No. 19

ARTICULO UNICO.- Se rechaza la propuesta presentada por el Ejecutivo del Estado de la terna de profesionistas para elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y dar lugar a que se envíe una nueva propuesta.

TRANSITORIOS:

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil.

A T E N T A M E N T E .

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

    C. GEMMA BUENO CASTILLO                            C. MARCO ANTONIO GARCÍA TORO

        DIPUTADA SECRETARIA
                                DIPUTADO SECRETARIO
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